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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 

FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2.020 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA 

DE CALATRAVA 

ASISTENTES 

 

Sra. Presidenta: 

Dª. Jacinta Monroy Torrico 

 

Sres. Concejales: 

D. Jesús Manuel Ruiz Valle 

D. Sergio Gijón Moya 

D. José Antonio García Serrano 

Dª. Estela Céspedes Palomares 

 

Sra.Secretaria: 

Dª. Gema Cabezas Mira 

 

En Argamasilla de Calatrava (Ciudad 

Real), siendo las diecisiete horas del día 

diecisiete de diciembre de dos mil 

veinte, en la Sala de Juntas del 

Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava, en sesión ordinaria y 

presidida por la Sra. Alcaldesa, con la 

concurrencia de los Sres. Concejales 

reseñados al margen, asistidos por mí, 

la Secretaria de la Corporación, que doy 

fe. 

 

 

Se abre la sesión por la Presidencia y una vez comprobada la existencia de 

quórum necesario para que pueda ser iniciada, se procede a conocer los asuntos 

incluidos en el Orden del Día: 

 

PRIMERO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

Visto el borrador de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local de fecha 2 

de diciembre de 2.020 y el borrador de la sesión celebrada con fecha 9 de diciembre 

de 2.020. 

 

No siendo necesaria sus lecturas en este acto por haberse remitido previamente 

copias de los expresados borradores a los miembros de la Junta de Gobierno Local, la 

Presidencia pregunta si se desea formular alguna rectificación o modificación. 

 

No formulándose ninguna observación o sugerencia, la Junta de Gobierno Local, 

en votación ordinaria y por unanimidad acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria 

celebrada por la Junta de Gobierno Local del día 2 de diciembre de 2.020 y de la sesión 
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celebrada con fecha 9 de diciembre de 2.020 procediéndose sus definitivas 

trascripciones reglamentaria conforme a lo dispuesto en el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 

 SEGUNDO.- LICENCIAS DE OBRA Y DE ACTIVIDAD 

 

2.1. Licencias de Obras 

 

VISTOS los expedientes instruidos a instancia de los interesados que se señalan, 

en los que se solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución 

de las obras, construcciones o instalaciones que en cada caso se expresan, en los 

domicilios o ubicaciones que asimismo se indican. 

 

VISTOS los informes emitidos, en todos y cada uno de los expediente, por los 

Servicios Técnicos Municipales. 

 

CONSIDERANDO lo preceptuado en el artículo 160 y siguientes del Decreto 

Legislativo 1/2010, de 18-05-2010, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, en el 

artículo 9 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales, en las Normas 

Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este Municipio y normas complementarias y 

generales de aplicación. 

 

CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para otorgar, o en su caso 

denegar licencias corresponde a la Sra. Alcaldesa, de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 21.1.q de la Ley 7/1.985, de 2 de abril y normas concordantes, concurre la 

circunstancia de que, esta competencia se encuentra delegada la Junta de Gobierno 

Local mediante decreto de Alcaldía núm. 137/2019, de 24 de junio.  

 

CONSIDERANDO, asimismo, lo establecido en el artículo 100 y siguientes del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en la Ordenanza Municipal reguladora del 

Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, y con la abstención de la Sra. Alcaldesa en la licencia número II adopta el 

siguiente Acuerdo: 
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PRIMERO.- Conceder a los interesados que se detallan, en el marco y con las 

condiciones establecidas en la reglamentación vigente, la preceptiva licencia municipal 

para efectuar las obras que se expresan en los domicilios y ubicaciones que, asimismo, 

se señalan, de conformidad con el siguiente detalle y aprobar las correspondientes 

liquidaciones provisionales, del Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones 

elaboradas por los servicios municipales, de conformidad con el siguiente detalle: 

 

I. A para vallado perimetral con malla hexagonal galvanizada de 2m de altura y 

300 m lineales   en el polígono 14, parcelas 128 y 130  de este término municipal, con 

un presupuesto de ejecución y base imponible de 3.630 €. 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

“Características de las parcelas: 

 - Polígono 14 parcela 130: superficie gráfica 4.735 m²; no existen edificaciones.  

- Polígono 14 parcela 128: superficie gráfica 19.320 m² ; no existen edificaciones. El 

conjunto suman un total de 24.055 m² de superficie gráfica.  

En base a esto se establece lo siguiente 

 - Distancia a caminos 3,75 m desde el eje del mismo conforme a las indicaciones de 

guardería rural 

 – No está permitido realizar el vallado con fábrica de ladrillo o materiales similares. 

Conforme al punto 4 del art. 34 del Reglamento de Suelo Rústico, "se deberá realizar de 

manera que no suponga un riesgo para la conservación y circulación de la fauna y la 

lora silvestres de la zona ni degrade el paisaje.” 

 

 II. A., para proyecto de ejecución de piscina en vivienda unifamiliar en calle Luna, 

63 de este municipio, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 4.843,99 

€. 

 

 Se informa favorablemente por la Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

 

 - Deberá ponerse especial cuidado en no dañar las edificaciones colindantes; no 

obstante, si se ocasionara con motivo de la obra algún perjuicio a los propietarios o 

arrendatarios de las mismas, de cualquier naturaleza, el Ayuntamiento quedará 

eximido de responsabilidad, siendo cuestión a dirimir ante la jurisdicción 

correspondiente entre las personas afectadas. Del mismo modo, al ejecutarse el vaso 
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de la piscina en altura, éste no supondrá un paso hacia el resto de viviendas, 

asegurándose en todo momento la seguridad de los propietarios de las mismas. 

 - Conforme al art. 27 del Reglamento del Servicio Municipal de Aguas aprobado en 

sesión plenaria celebrada el día 22 de Marzo de 2000, Se entiende por suministro 

doméstico toda la aplicación que se de al agua para entender las necesidades de la 

vida, como bebida, preparación de alimentos, limpieza y aseos. Estarán comprendidos 

entre los suministros domésticos todos los soliciten con el fin indicado. Entendiendo 

ésto, y conforme al art. 33 del mismo reglamento, los abonados, bajo ningún pretexto, 

podrán emplear el agua para otros usos que para lo que ha sido concedida, no 

pudiendo tampoco venderla ni cederla. Solo podrá faltarse a estas disposiciones en 

caso de incendio o catástrofe. Por lo expuesto con anterioridad, no se podrá realizar el 

llenado del vaso de la piscina con el suministro de agua potable con el que cuenta la 

vivienda. 

 

 III. A para realización de zanja para alimentación de luz en el Polígono 35, parcela 

231 de este término municipal, con un presupuesto de ejecución y base imponible de 

2.800 €. 

 

 Se informa favorablemente por la Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

 

 “-La obra quedará señalizada en todo momento. 

 -No se podrán dejar desniveles en el terreno por la ejecución de la zanja.” 

 

 IV. A para montar canalón en fachada calle Sol 2 de este municipio con un 

presupuesto de ejecución y base imponible de  272 €. 

 

 Se informa favorablemente por la Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

 

 -“ Conforme al artículo 11 de las Normas Subsidiarias de la localidad, las aguas 

pluviales se recogerán en la parte baja de las cubiertas por medio de canales, limas y 

tuberías de bajada, que serán de material impermeable y capaces para recibirlas y 

conducirlas rápidamente, sin que rebosen ni sufran detención ni estancamiento, hasta 

los ramales correspondientes de la red interior. Además, las entradas de los canales o 

los tubos de bajada estarán protegidos por una rejilla o alcachofa que impida la 

entrada de hojas u otras materias gruesas, no permitiéndose, en ningún caso, el vertido 

directo de las aguas de lluvia a la vía pública. Los bajantes de aguas pluviales podrán 
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adosarse a las fachadas, pero en este caso no sobrepasarán de la línea de aquellas en 

toda la altura de la planta baja, en la que estarán protegidas contra las posibles 

roturas o desperfectos.  

- Conforme al artículo 9 de las Normas Subsidiarias, y referente a retranqueos, salientes 

y vuelos, se establece que, los voladizos sobre la alineación oficial de la fachada 

deberán retirarse de los linderos laterales una distancia equivalente al vuelo, con un 

mínimo de 0,60 m. 

-Además, el saliente máximo quedará remetido al menos 0,20 m respecto del bordillo 

de la acera.” 

 

 V. A para poner lápida 1er patio, 4º cuadro, fila 5, nicho bajo, bloque B del 

cementerio municipal con un presupuesto de ejecución y base imponible de 500 €. 

 

 Se informa favorablemente por la Técnico Municipal. 

 

 VI. A para poner lápida en 2º patio, 1er cuadro, fila 15, nicho 3, bloque C del 

cementerio municipal  con un presupuesto de ejecución y base imponible de 200 €. 

 

 Se informa favorablemente por la Técnico Municipal. 

 

 V. A para alicatar y solar cocina en calle Roble, 38 de este municipio, con un 

presupuesto de ejecución y base imponible de 1.200 €. 

 

 Se informa favorablemente por la Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

  

 “-Se tendrá en cuenta para la retirada del chapado y suelo existente el Real 

Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y gestión de los 

residuos de la construcción y demolición, debiendo llevar los residuos generados al 

gestor autorizado correspondiente.” 

 

 VI. A NEDGIA CASTILLA LA MANCHA, S.A para acometida directa para el 

suministro de gas natural en calle Ecuador, 14 con un presupuesto de ejecución y base 

imponible de 228 €. 

 

 Se informa favorablemente por la Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 
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-“ En caso de obstaculizar el vial, se deberá pedir permiso para el corte de la calle. - La 

obra quedará debidamente señalizada en todo momento. 

 - La reposición de la calzada será con materiales similares a los que actualmente lo 

forman, manteniendo en todo momento el grosor adecuado para el paso de los 

peatones en acerado y vehículos en calzada sin crear ningún tipo de pendiente, desnivel 

o rebaje adicional.  

- Fianza por afecciones a bienes públicos de 150 € estableciéndose un periodo de tres 

meses de prueba desde la finalización de la obra.” 

 

TERCERO.- INSTANCIAS VARIAS  

 

3.1.- DE D. de esta localidad, que mediante escrito de fecha 7 de diciembre de 

2.020 solicita que habiendo causado baja definitiva el vehículo con matrícula 7221BPC 

el día 25-09-2020 la devolución de la parte que corresponda en concepto de Impuesto 

de Vehículos de tracción mecánica. 

 

Realizadas las comprobaciones oportunas y visto que el vehículo con 

matrícula 7221BPC se encuentra en situación de “Baja Definitiva” el día 25/09/2020 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 

 

PRIMERO.- Estimar la solicitud de D. y proceder a la devolución del Impuesto 

de Vehículos de Tracción Mecánica del cuarto trimestre del ejercicio 2.020. 

 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado y al Servicio de 

Tesorería Municipal para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

3.2.- DE D. de este municipio que mediante escrito de fecha 2 de diciembre de 

2.020 solicita como titular del vado nº  506 en el inmueble referido  pintura de 

sobre frente a la misma.  

 

VISTO el informe emitido por la Policía Local que determina que “como se 

puede observar en la fotografía entre los dos sobres queda un espacio pequeño  

para estacionar un vehículo, y que dicho espacio es el que estorba para entrar o salir 

de la cochera. Como al estacionar invade parte del sobre, es conveniente, señalizar 
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el espacio sobrante como sobre.  O en el momento que estacione algún vehículo que 

el titular de la cochera nos requiera para denunciarlo.” 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 

 

Primero.- Estimar la solicitud del interesado y autorizar pintura de sobre 

frente al vado sito en el  inmueble sito en calle Federico García Lorca, 22. 

 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado y al Servicio de 

Tesorería general a los efectos oportunos. 

 

3.3.- DE D. de esta localidad que mediante escrito de fecha 30 de noviembre 

de 2.020 solicita vado y pintura de sobre en la cochera ubicada en la calle Vereda 7. 

 

 VISTO el informe emitido por la Policía Local que determina que “según 

constan las medidas de la puerta de  garaje 2,50 y   las dimensiones de la vía 5,10 

metros incumple las normas del POM, no existiendo espacio para maniobrar si 

estaciona un vehículo frente a la cochera.” 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 

 

Primero.- Estimar la solicitud del interesado y autorizar placo de vado y 

pintura de sobre para cochera ubicada en la calle Vereda, 7 de este municipio. 

 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado y al Servicio de 

Tesorería general a los efectos oportunos. 

 

3.4.- DE D. que mediante escrito con fecha de entrada 20 de noviembre de 

2.020 expone que habiendo realizado instalación solar fotovoltaica para autoconsumo 

en vivienda habitual, y en virtud de la ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO 

SOBRE BIENES INMUEBLES, y en virtud del artículo 3 apartado 5 que dice que se 

aplicará una bonificación del 25% de la cuota íntegra del impuesto, durante los cuatro 

períodos impositivos siguientes al de la finalización de la instalación, a aquellos 

inmuebles de naturaleza urbana, como residencia habitual, en los que se hayan 

instalado sistemas para el aprovechamiento térmico y/o eléctrico de la energía 

proveniente del sol para autoconsumo, por lo que solicita bonificación del 25% para el 
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IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES de mi vivienda habitual situada en calle nogal nº 

1, Referencia catastral 6477009VH0867N0001JH. 

 

CONSIDERANDO lo establecido en el artículo 3.5 de la Ordenanza Fiscal 

reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles y la documentación aportada por el 

interesado. 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 

 

Primero.- Estimar la solicitud de D. y acordar una bonificación del 25% del 

impuesto sobre Bienes Inmuebles en relación con la vivienda sita en la calle Nogal, 1 

de esta localidad con referencia catastral 6477009VH0867N0001JH. Esta bonificación 

será aplicable durante los años 2021-2.024. 

 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado y al Servicio de Tesorería 

Municipal para su conocimiento y efectos oportunos. 

 

 3.5.- De D. de este municipio que mediante escrito de fecha 10 de diciembre de 

2.020 solicita vado permanente y pintura enfrente para salida de vehículo. 

 

 VISTO el informe emitido por la Policía Local que determina: “Si estaciona un 

vehículo enfrente dada la reducida dimensión de la puerta de entrada al garaje, tendría 

dificultades para entrar o salir de la cochera, existiendo otro sobre estacionado en la 

misma acera y con la misma dificultad.” 

 

 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 

 

Primero.- Estimar la solicitud del interesado y autorizar vado permanente y 

pintura de sobre enfrente en la calle Cartagena, 11 de esta localidad. 

 

Segundo.- Notificar el presente acuerdo al interesado y al Servicio de 

Tesorería general a los efectos oportunos. 
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CUARTO.- EXPEDIENTE DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA PARA USO 

PRIVATIVA DE CALLE UMBRÍA PARA INSTALACIÓN DE UN CENTRO DE 

TRANSFORMACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA.-  ADOPCIÓN DEL ACUERDO QUE 

PROCEDA. 

 Dada cuenta del expediente que se sigue para la concesión administrativa de la 

utilización privativa de la calle Umbría ( X 405918 Y: 4287076) de aproximadamente 

12,71 m2 para la instalación de un centro de transformación por UFD Distribución 

Electricidad, S.A. 

 RESULTANDO que con fecha 2 de diciembre de 2.020  se emite informe de 

Secretaría sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir para la tramitación 

del presente expediente de adquisición directa del bien.  

 RESULTANDO que según se desprende del informe emitido por la Sra. 

Secretaria: “El otorgamiento de concesiones sobre bienes de dominio público se 

efectuará en régimen de concurrencia. No obstante, podrá acordarse el otorgamiento 

directo en los supuestos previstos en el artículo 137.4 de la Ley 33/2003, de 3 de 

noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, cuando se den 

circunstancias excepcionales, debidamente justificadas, o en otros supuestos 

establecidos en las leyes. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 137.4 de la Ley 33/2003, de 3 de 

noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, se podrá acordar la 

adjudicación directa en los siguientes supuestos: — Cuando el inmueble resulte 

necesario para dar cumplimiento a una función de servicio público o a la realización de 

un fin de interés general por persona distinta de las previstas en los dos párrafos 

anteriores. 

En el caso del suministro de energía eléctrica, se trata de un servicio de interés 

económico general, de conformidad con la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 

Eléctrico, at. 2.2.” 

 

 VISTO el informe del Interventor Municipal sobre el porcentaje de la operación 

en relación a los recursos ordinarios del presupuesto y sobre la existencia de 

consignación presupuestaria. 

CONSIDERANDO que el expediente está debidamente motivado y el 

procedimiento que se propone es ajustado a la normativa vigente en materia de 

contratación, de conformidad con lo señalado en el Informe de Secretaria. 
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 La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 Primero.- Aprobar el expediente de contratación para adjudicar directamente 

la concesión administrativa de uso privativo de bien de dominio público calle Umbría ( 

X 405918 Y: 4287076) de aproximadamente 12,71 m2 para la instalación de un centro 

de transformación por UFD Distribución Electricidad, S.A. 

 Segundo.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que ha de 

regir la concesión administrativa de uso privativo de bien de dominio público. 

 Tercero.- Ofertar a UFD Distribución Electricidad, S.A. la concesión 

administrativa de uso privativo de dominio público en base al artículo 137.4 LPAP 

 Cuarto.- Publicar en el perfil del contratante toda la documentación integrante 

del expediente de contratación, en particular el pliego de cláusulas administrativas 

particulares. 

 Quinto.- Designar como miembros de la Mesa de Contratación a: 

 - D. Jesús Manuel Ruiz Valle, Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de 

Argamasilla de Calatrava, que actuará como Presidente de la Mesa. 

 

  - D. Juan Ruiz Ocaña, Funcionario del Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava, que actuará como Secretario de la Mesa, dando fe del acto. 

 

- Dª. Gema Cabezas Mira, Secretaria del Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava, que actuará como vocal. 

 

- D. Aurelio Sánchez Ciudad, Interventor del Ayuntamiento de Argamasilla 

de Calatrava, que actuará como Vocal. 

 

- Dª. Teresa Cano Medina, Funcionaria del Ayuntamiento de Argamasilla 

de Calatrava, que actuará como Vocal. 

 

- Dª. Patricia Pérez López, Funcionaria del Ayuntamiento de Argamasilla 

de Calatrava, que actuará como Vocal. 

 

 

QUINTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
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No se formuló ningún ruego ni ninguna pregunta. 

No habiendo más asuntos en el orden del día que tratar, la Sra. Presidenta 

levanta la sesión a las dieciocho horas para constancia de lo que se ha tratado y de los 

acuerdos adoptados, extiendo la presente acta que firma la Sra. Alcaldesa y que como 

Secretaria certifico con mi firma. Doy fe. 

 

 LA ALCALDESA,     LA SECRETARIA, 

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

 


